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RESOLUCION No! 0-2 MOBASA: e E 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG. A 
ñó0ono12 o 

_ SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARÍO DE LA: 

- INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL E 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
o Supsrintendente "de Compañúlas, mediante Resolución, Mo. 

ADM-89014 del 17 de enero de 1989; 

CONS z DERANDO 2 CN a E 

QUE 6l 13 de julio de 1989, se ha otorgado ante el 
Notario Séptimo . del Cantón - Guayaquil, abogado Eduardo 
Falquez Ayala la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de la Compaúla CONSTRUCTORA : .* 
FRIVISA CIA.LTDA.;. : A 

CS 

QUE los señores Elías Achi Marín, e ingeniero cíivil- 
Marcelo Muboz Scaldaferry, en sus calidades de Presiden= > 
te y Gerente General, respectivamente. de “la compañia, 03 0 
con el patrocinio del abogado Juan F. Franco Porras, han. 0 0.2 7 
solicitado la. aprobación de la indicada .sscritura e 
pública, a cuyo efecto han presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

  

QUE er Departamento de Inspección y control ha 
presentado el informe favorable Nó. 89-1186-IL. del 16*' de 
Junio de 19895 

QUE el señor Superintendente de Compañias mediarite. To 
oficio No. SC-11C-B9-011420 del 26 de julio de 1989,* hai =", HT 
concedido a la compaúla mencionada la prórroga hasta el 
16 de octubre de 1989, para que pueda otorgar la MS 
“psrtinente escritura pública de aumento de - capital pára . La 

- alcanzar a: superar el correspondiente minimo legal y - A 
cumplir con las formalidades legales, en virtud delo - A 
dispuesto sn. el Art. 83 de la Ley 006 de Contfol'* e 
Tributario y Fi iero de 28 :de ¡A embra, de PO 

Registro. A101a] go     

  

    
diciembre de 19 
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Ley de Registro Y his artículo 33 del Código de, Come: 

=> A . ae 

Foja.2 de 3 
Resolución No: 89-2-2- -ANS951 
CONSTRUCTORA : TRIVISA CIA. LTDA.    QUE el Departamento Jurídico mediante oriólo No 
SC-DJ-RL-89-633 del 5 de septiembre de 1989, ha.emítido 
informe favorable para la continuación del trámite. una 
vez que considera que se ha dado: cumplimiento: a 1os . O 
requisitos legales . respectivos; a AS 

  

Ley; a A CN 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR ; a) sl aúrento de 
capital de la Compaúla CONSTRUCTORA : TRIVISA CIA.LTDA. l 
por DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES dividido en CS 

DOS MIL CUATROCIENTAS participaciones dé UN MIL SUCRES . e o 
cada una; y, b) la reforma de estatutos, de conformidad. - A 
con los términos constantes en la referida escritura. o 

"ARTICULO SEGUNDO. - - DISPONER que ur. Extracto de Ya. 
indicada escritura se publique, por una vez, en una dé 
los diarios de mayor eirculación :en el domicilio 
principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que el Notario Séptimo 
del. cantón Guayaquil, tome nota al margen de Lolas de 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de. 
la presénte Resolución y siente razón de esta anotación.'.*. 

    

   

  

ARTICULO CUÉRTO.- DISPONER que el Registrador” 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida e 
escritura pública, junto con la presente Resolución, A 
archive una copia de dicha escritura y devuelva: las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordef A 
y, b) cumpla las. demás prescripciones contenidas: en), 
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Fajas 0e'>.. 3% e o 
Resolución No. s9-2-2-1799251 E E 
CONSTRUCTORA TIRVISA CIA.LTDA. z .? 

E + : o % 

ARTICULO QUINTO.- ' DISPONER que el Notario anses 
del cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de : Lol > 
escritura pública (del 21 de noviembre “de 1983, por la 03 
cual se constituyó la compañia en referencia, que; A O 

  

   
   

  

procedido a aumentar su capital y reformar sus estat ce 
tos, mediante la escritura pública que se aprueba: por da? 0 

o presente Resolución y siente razón de asta anotación. A 

: ” o , : - no : e . oe Y E 

o CUMPLIDO, vuelva el expediente..: a 

ON COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la. Superimtan= ¿0 
ia de Compaúlas, en Guayaquil, a Qs SET LA 

A 1.9. oa 

o Ab: Cárol Geiger Friadberg o e dr 
SUBINTENDENTE. DE DERECHO SOCIETARIO DE LA “0 

INTENDENCIA. DÉ COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 5 A o A 

T/eac ES 

$ 26695-85 

ceRrIFEDOs qu cun fuehe de hoy, cunda Smart gata rola a 
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CENTIFICO: e con fecha de Poy. a 0. tomó Enea de" Pe


